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Los minerales críticos para la transición
energética son aquellos que resultan
esenciales para el desarrollo de tecnologías
de energía limpia:

Cobre, Litio, Níquel, Cobalto, Manganeso,
Grafito, Zinc, Tierras raras

Estos minerales son esenciales para la
producción de:

Vehículos eléctricos

Baterías

Aerogeneradores

Paneles solares



 La Agencia Internacional de
Energía (AIE) estima que para
2040 la demanda de estos
minerales en comparación con
el 2023:

 La de cobre se multiplicará por
1,5

 La de litio se multiplicará por 9

 La de níquel se duplicará

 La de grafito se multiplicará
por 4



 Una batería para VE normal 
suele necesitar unos 8 kg de 
litio, 35 kg de níquel y 15 kg de 
cobalto

 Para alcanzar los objetivos       
de emisión neta cero para 
2030: 

+80 minas de cobre, 

+70 minas de litio y níquel 

+30 minas de cobalto. 

 La inversión imprescindible 

oscila en torno a los 

300 mil millones USD.



ODS relacionados a la extracción e industrialización de los minerales críticos inciden 
en diversos Objetivos del Desarrollo Sostenible de forma directa e indirecta.

ODS 6 – Agua Limpia y Saneamiento

ODS 7 – Energía Asequible y no Contaminante

ODS 9 – Industria, Innovación e Infraestructura

ODS 11 – Ciudades y Comunidades Sostenibles

ODS 17 – Alianzas para lograr los Objetivos
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Minerales críticos necesarios para las tecnologías de energías limpias. 
 
 

Energía Cobre Cobalto Níquel Litio Tierras Cromo Zinc 
Raras 

Grupo Aluminio Platino 

Solar 

Eólica 

Hidroeléctrica 
 

Solar de concentración 

Bioenergía 

Geotermal 

Nuclear 

Redes eléctricas 

Autos eléctricos y almacenamiento 

Hidrógeno 
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Los vehículos eléctricos y las baterías 
representan aproximadamente la mitad 
del crecimiento de la demanda de 
metales y minerales para la transición a 
energías limpias durante las próximas 
dos décadas. 

La energía solar fotovoltaica requerirá 
casi triplicar la demanda de cobre y, a 
pesar del aumento de la capacidad 
anual, la demanda de plata y silicio será 
menor en 2040 que en 2030, y sólo un 
18% y un 45% mayor que en 2020. La 
energía eólica, por su parte, requerirá 
importantes cantidades de tierras raras 
-como neodimio y el praseodimio- y 
cobre (600 kt al año), impulsada por la 
eólica marina que requiere un mayor 
cableado. 

La expansión de la energía eléctrica, 
requerirá una gran cantidad de metales, 
principalmente cobre (150 Mt anuales 
aproximadamente) y aluminio (210 Mt 
anuales aproximadamente). 

La energía nuclear es una de las 
tecnologías con menos emisiones de 
carbono y al mismo tiempo, tiene un 
bajo requerimiento de metales, siendo 
los principales: cromo (2.190 kg/MW), 
cobre (1.470 kg/MW), níquel (1.300 
kg/MW), hafnio (0,5 kg/MW) e itrio (0,5 
kg/MW). 



También la energía hidroeléctrica y la 
biomasa aportarían a la demanda de 
metales y minerales, aunque también 

en una magnitud menor en 
comparación a las antes mencionadas, 

dado no sólo a sus necesidades 
metalíferas comparativamente bajas 

sino también, a las modestas adiciones 
de capacidad proyectadas. 

Finalmente, el rápido crecimiento en 
el uso de hidrógeno sustentaría un gran 
crecimiento en la demanda de níquel y 

circonio, para su uso en 
electrolizadores, así como también de 
cobre y metales del grupo del platino, 

para su uso como componente en 
celdas de combustible de vehículos 

eléctricos.













COBRE

El cobre, conocido por su excelente conductividad eléctrica y térmica, es indispensable en la 
fabricación de componentes para energías renovables como paneles solares y turbinas eólicas. 
Además, es un material clave en la producción de vehículos eléctricos, que requieren hasta 
cuatro veces más cobre que los vehículos convencionales.

El cobre es el único mineral crítico presente en todas las tecnologías de energía limpia como 
los vehículos eléctricos (VE), la energía solar fotovoltaica (FV), la energía eólica y las redes 
de transmisión eléctricas, debido a su inigualable combinación de características: 
conductividad electrónica, durabilidad, ductilidad y resistencia a la corrosión



La producción mundial de cobre en 2023 fue de 22 millones de toneladas métricas, el 
volumen más alto de los últimos años. Los principales productores de cobre fueron:

Chile, con 5 millones de toneladas

Perú, con 2,6 millones de toneladas

China, con 1,7 millones de toneladas

Estados Unidos, con 1,1 millones de toneladas





Argentina cuenta con 
aproximadamente 65 millones de 
toneladas en reservas cupríferas 
equivalentes al 3% mundial y de 
materializarse los 15 proyectos 

mineros en estado de exploración 
avanzado, podría aportar 40.000 

puestos de trabajo.

Hoy la demanda de cobre es de 
alrededor de 26 millones de 

toneladas, según un informe de The 
International Copper Study Group 

(ICSG), y se espera que se duplique 
para 2050 e incluso más si la 

temperatura del planeta se limitara 
a un calentamiento de 1,5 °C.

Cobre en Argentina



Los proyectos, con nombre propio

1. Josemaría. Provincia de San Juan. Lundin Mining (Canadá). 
Inversión: US$4000 millones. Producción estimada: 125.000 ton. al 
año. Vida de mina: 19 años.

2. Taca Taca. Provincia de Salta. First Quantum Minerals (Canadá). 
Inversión: US$3600 millones. Producción estimada: 275.000 ton. al 
año. Vida de mina: 32 años.

3. Mara. Provincia de Catamarca. Yamana Gold (Canadá) - Glencore 
(Suiza). Inversión estimada: US$2390 millones. Producción: 241.000 
ton. al año. Vida de mina: 28 años.

4. Los Azules. Provincia de San Juan. McEwen Mining (Canadá). 
Inversión: US$2400 millones. Producción estimada: 80.000 - 120.000 
ton. al año. Vida de mina: 27 años.

5. El Pachón. Provincia de San Juan. Glencore (Suiza). Inversión: 
US$5600 millones. Producción estimada: 350.000 ton. al año. Vida 
de mina: 25 años.

6. Filo del Sol. Provincia de San Juan. Filo Mining (Canadá). 
Inversión: US$1700 millones. Producción estimada: 67.000 ton. al 
año. Vida de mina: 14 años.









Marco regulatorio de los minerales críticos
Derecho de Fondo                                    Derecho de Forma



DOMINIO 
DE LAS 
MINAS

Las minas son bienes privados de la Nación o de las 
Provincias, según el territorio en que se encuentren.

El Estado no puede explotar ni disponer de las minas, sino 
en los casos expresados en la presente ley.

Sin perjuicio del dominio originario del Estado, la 
propiedad particular de las minas se establece por la 
concesión legal.

Las minas forman una propiedad distinta de la del terreno 
en que se encuentran



CLASIFICACION Y DIVISION DE LAS MINAS

Art. 2º: Las minas se dividen en tres categorías: 

1) Minas de las que el suelo es un accesorio, que pertenecen exclusivamente al Estado, y que 
sólo pueden explotarse en virtud de concesión legal otorgada por autoridad competente.

2) Minas que, por razón de su importancia, se conceden preferentemente al dueño del suelo; y 
minas que, por las condiciones de su yacimiento, se destinan al aprovechamiento común. 

3) Minas que pertenecen únicamente al propietario, y que nadie puede explotar sin su 
consentimiento, salvo por motivos de utilidad pública.



Herramientas de beneficios para el inversor

Ley 24.196 de Inversiones Mineras:

• Estabilidad fiscal por 30 años: contados a partir de 
la fecha de presentación de su estudio de 
factibilidad correspondiente. Esta estabilidad 
comprende regímenes nacionales, provinciales y 
municipales

• Iimpuesto a las ganancias: deducción del 100% de 
los montos invertidos en gastos de prospección, 
exploración, estudios especiales, ensayos, y demás 
trabajos destinados a determinar la factibilidad 
técnico-económica de los mismos.

Régimen De Incentivo Para Grandes Inversiones 
(RIGI)

• Monto mínimo de inversión US$ 200 millones
• Impuesto a las ganancias: Alícuota del 25%
• Importaciones exentas de derechos de importación
• Exportaciones exentas de derechos de exportación, 

transcurridos TRES (3) años contados desde la fecha 
de adhesión al RIGI

• Excepción de obligación de ingreso y/o negociación 
y liquidación en el mercado de cambios: 20% a partir 
del segundo año desde su adhesión al RIGI; 40% a 
partir del tercer año; y 100% a partir del cuarto año 
en adelante

• Estabilidad tributaria, aduanera y cambiaria durante 
los 30 años siguientes a de la Fecha de Adhesión

• Compatibilidad con otros regímenes de promoción e 
incentivo. Ej. Ley 24.196



Muchas Gracias!!!

Favio.Casarin@gmail.com

linkedin.com/in/faviocasarin

@FavioCasarin

@faviocasarin

mailto:Favio.Casarin@gmail.com
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